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' TURQUIA. 'J
Constantinoplá i.° de enero. ,

El Grao Señor ha ' permitido recieníeiméhté ta 
exportación de granos paralas islas jónicas, y yi 
están prontds p.ra hacerle á Ja veta.paráésic des
tino varios bornes cargados de. granos. ■ '

AUSTRIA.
Vienay defebrero.

La prohibición del c-fé; y el impuesto consi
derable que se ha cargado sobre todos los objeto» 
de loxo procedentes del eset arygcrb, ha disminuid^ 
mucho la exportación de nuestro numerario.- N"ues* 
tras fabricas de azúcar de arce, de remolachas y de 
maiz se'hallan en tan bué&pie, que según todas 
las apariencias de aquí .á d,os años nos suministra
rán una cantidad suficiente para las necesidades del 
pais. Se están formando también varios estableci
mientos para la fabricación del añil, que se puede 
sacar del pastel. Poseemos ademas varias máquinas 
para hilar con tal perfección»'que no tenemos ya 
necesidad de recurrir á los hilados extraageros, 
que hacían salir todos los años de los estados here
ditarios mas de 10 millones de florines.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort t$ de febrero.

Ha salido de esta ciudad un destacamento de 
la guarnición francesa para escoltar un transporte 
de mercancías coloniales que viene de Hamburgo.

En uo diado alemán se insertan varios extrac
tos bastante extensos sohre una obra inglesa que 
trata de la Siilia, escrita por Mr. Leckie, que ha 
vivido mucho tiempo en aquella isla. El objeto de 
ejta obra es h^cer ver al pueblo ingles los pocos 
recursos que tiene el gobierno siciliano para la de
fensa de su pais. La constitución de la Slci'ia tiene 
todavía del sistema feudal tanto como eu el siglo xi. 
La corona, los nobles y el clero poseen exclusiva
mente todas las haciendas. El parlamento se com
pone de tres cámaras , la de los nob es , la del cle
ro, y la de la casa real, que la componen los dipu
tados de las diferentes corporaciones de las ciuda
des reales. En la administración de justicia se ob
serva una venalidad escandalosa, y se emplea auu 
la tortura al antojo de los jueces. Los frailes están 
encargados de la educación,' y hai muchas señoras 
de alta gerarquía que no saben ni leer ni escribir. 
Mui pocos jóvenes de entre los nobles sirven en la 
milicia; los oficiales.están mui mal pagados, y el 
exército es una reunión de aventureros 'griegos, 
suizos é italianos: en estas tropas no hai disciplina 
ni espíritu militar. La Reina detesta personalmen
te á los ingleses por sus modales poco galantes. 
El exército ingles, está también incomodado de to
dos modos. Los ministros sicilianos le miran con 
malos ojos, y ha sido necesario un convenio for

mal , por el que se ha estipulado que entren lo» 
víveres para el exército sin pagar ningún derecho 
de entrada. Entre los habitantes hai macho» qué 
desean nna reforma, y se habían prometido qué 
los iogleses modificarían el feudalismo; pero vien
do frustradas sus esperanzas, están en la aetnaü* 
dad mui inclinados á los franceses.

GRAN BRETAÑA.
Londres 24 de febrero.

Diario de la salud del Rei.
S$ de febrero. ,,S. M. signe mejorándose.**

« Tenemos gazetas de Lisboa basta el 3. Todo 
permanecía es el mismo estado.
A bordo de la Africana , en Puerto—Luis y Isla 

de Francia, 6de diciembre de 1810.
,, Excelentísimo Señor: tengo el honor de anun

ciar á V. E. la toma de la Isla de Francia, pitá’ 
que os sirváis comunicar esta noticia á SS. SS.

„En el parte que os remití el 12 de octubre 
por el Otter desde la Isla de Borbon os informé 
que iba á empezar de nuevo el bloqueo de ta Isla 
de Francia. Con este objeto llegué el 19 delante de 
la Isla; y habiéndome asegurado de que todos les 
buques enemigos se hallaban dentro del pserto, y 
que solos dos estaban en disposición de hacerse St 
la vela , dexé al capitán Rowlei con la- Boadicea¿ 
el Niso y la Neréida para que observase los mo
vimientos del enemigo; y habiendo destacado al 
Ceilan y al Staunch para que escoltasen nna divi
sión de tropas de tierra desde la isla de Borbon 
hasta la Isla Rodríguez, me dirigí á este último 
punto con el general Abercrombí, comandante en 
gefe de las tropas, que se hallaba á bordo de la1 
Africana. El 24 se me incorporó el contra almi
rante’Druri, que venia con una división de su es— 
quadra, compuesta det Rus sel, la Clorinda, lá' 
Doris, el Faetón, el Bucéfalo, la Cornelia y el 
Héspero; con lo qual pude reforzar la esquadra 
del' btoqueo cón el Héspero y la Cornelia. El 3 d* 
flóviémbre llegué á la Isla Rodríguez, donde en
contré á nna división de tropas enviadas de’ Bom
ba!. El 6 llegó la división de Madrás, escoltada 
por la Psiquis y el Cornv/allis. El 8 el contraal
mirante Druri partió con el Rastel, el Faetón y' 
el Bucéfalo para ocupar su apostadero anterior eo 
la India , y el 12 llegó la diviiion de Borbon ba
zo la escolta del Ceilan.

,,E1 20 no habían llegado todavía’ las*divisio
nes de Bengala y del Cabo de Bueña -Esperanza; 
y como la estación estaba mni adelantada , y el fon
deadero era poco seguro á causa de los arrecifes, 
tomé la determinación de levar adelas con toda la 
flota el 22 para cruzar con todo el convoi, ma
niobrando contra el viento, hasta que llegase al
guna de dichas divisiones. Pero por fortuna en la 
noche del 21 supimos que se hallaba á la vista



la división de Bengala escoltada por el Ilustre. 
Entonces el general Abercrombí y yo fuimos de 
pireccr que era mejor no dexar fondear esta divi
sión , sino marchar con ella á la Isla de Francia , en 
habiéndola snrtido de los víveres que podrían fal
tarle, sin esperar las tropas del Cabo. Asi que, 
toda la flota levó anclas, y en la mañana del 29 
se dirigió al punto'del desembarco que habíamos 
determinado ocapar en la grande bahía á n milla# 
de Puerto-Luis. La Africana abrió el camino por 
la bahía á los otros buques de guerra, y todo el 
•onvoi los siguió; de modo que á las 10 de la 
mañana toda la flota, compuesta de 70 velas, es
taba ya foadeada. El exército, la artillería, las 
provisiones, las municiones, los diferentes desta
camentos de soldados de marina que servían i 
bordo de ios bnques de la esquadra, y un cuerpo 
considerable de marineros, desembarcaron el mis
mo día sjp el menor contratiempo. Durante esta 
operación una división de buques armados estre
chaba el bloqueo del puerto; otra protegía el con- 
voi, que estiba fondeado, y yo tomé otra división 
baxn de mi mando inmediato, para acudir adonde 
lo eligiesen las circunstancias, y poder conservar 
siempre una comunicación directa con el exérfcito, 
á proporción que este adelantise, por quanto se 
hallaba en una dependencia absoluta de la marina, 
tanto por los víveres como por las demás provisio
nes que podia necesitar.

,, El día 2 el gobernador general Decaen pro
puso capitular; y habiéndose nombrado comisa- 
ssrios por ambas partes , se firmó y ratificó en el 
quartei general del exército ingles la capitulación, 
cuya copia tengo el honor de remitirá W. SS. = 
Firmado = Bert¡e.”

CAPITULACION.

No* los infrascritos el mayor general H. War- 
de y el conmodoro J. Rowlei, nombrados por par
te de S. M. británica por el vice-almirante Albe- 
Marie-Bertie, comandante en gefe de las fragatas 
y navios de S. M. empleados en el Cabo de Bue
na-Esperanza y en los mares vecinos, y por el 
teniente general John Abercrnmbi, comandante 
de las fuerzas de S. M., y Martin Vandrnavesen, 
general de división, miembro de la legión de Ho
nor , y comandante de las tropas de S. M. I. y R. 
el E Aperador de los franceses en la Isla de Francia, 
y Victor Dup*rre, capitán de navio de S. M. I. 
y R. , nombrados por parte del Emperador por 
Carlos Decaen, grande oficial de la legión de Ho
nor, general de división , y capitán general de las 
posesiones francesas del É. del Cabo de Boena- 
Esperanza , autorizados separada y respectivamente 
con plenos poderes para firmar nn tratado de capi
tulación y rendición de la Isla de Francia y de to
das sus dependencias á las fuerzas de S. M. britá
nica ; hemos convenido en los artículos signientei:

artículo 1. Los oficiales y soldados de las 
tropas de mar y tierra no serán tratados como pri
sioneros de guerra.

art. 11. Conservarán sus haberes y bagages.
art. m. Serán transportados con sus familia* 

á algunos puerros del imperio francés.
art. iv. Conservarán para e'te transporte las 

qtntro fragatas imperia'es la Marcha , la Bdo- 
na , la Astrea y la Minerva, y las corbetas el 
Victor y el Emprendedor, con todos sus oficiales 
y tripulaciones , cañones, municiones y provi
siones.

art. v. Este coflvoi irá equipado por lo» ba
ques convenientes con las provisiones y municio
nes necesarias á expensas del gobierno británico, 
para transportar en ellos á Francia la guarnición de 
la isla y las tripulaciones de los navios de guerra» 
los quales buques podrán volverse inmediatamente 
á Inglaterra.

art. vi. La colonia y snt dependencias sesea 
•ntregadas sin condición, por quanto las partes 
contratantes no tienen los poderes necesarios para 
decidir sobre su suerte en Jo venidero.

art. vil. Todas las propiedades de los parti
culares serán respetadas.

art. viii. Los habitantes observarán el libre 
exercicio de su religión, de sus leyes y de sus usos.

art. ix. Lo» colonos tendrán libertad por es
pacio de dos años para dexar ia isla llevándose su* 
haberes.

art. x. Los heridos y enfermos que queden en 
los hospitales serán tratados como si fuesen súbdi
tos de S. M. británica. {Los demas artículos tra
tan del modo de la entrega de la colonia, y son 
de pura forma.) Firmado &c. Apruebo y ratifico 
la presenten Decaen , capitán general. =Cárlos de 
Loetlozoo, secretario de los comisarios.

REINO DE ÑAPOLES.
Ñapóles ¡ de febrero.

Escriben de Roma que nn aficionado distingui
do ofrece nn precio mui consid rabie poria estarna 
del Amor hecha por el escultor Vilta-Reale, uno 
de los discípulos mas adelantados del célebre Ca— 
nova. Esta estatua tiene cinco pies de alto, y es 
una de las mejores obras de escultura que se han 
visto en nnestros tiempos. Los artistas alaban en 
ella, entre otras cosas, la pureza del dihuxo , la 
gracia de los contornes, y aquella expresión en la 
fisonomía con que el f moso Canova sabe animar 
y dar vida al mármol, lista < bra aumenta la repu
tación del señor Villa-Reale , conocido ya en Ita
lia por otra* muchas de un mérito extraordinario.

REINO DE ITALIA.

Milán 12 de febrero.

El obispo de Forli, departamento del Rubicon, 
á S. A. I. el virei de Italia.

Serenísimo Señor:
„Un Emperador que al sentarse en el mas gran

de y mas formidable de todos los tronos de I2 
tierra manifiesta su gratitud al Omnipotente, de
clarándose protector de la Iglesia ; nn Príncipe 
que da la libertad civil y la del culto á los católi
cos, no £olo en sus vastos dominios , sino tambiea 
en las-provincias extranjeras que su brazo vence
dor ha subyugado; un Soberano poderoso á quien 
la iglesia universal, y particularmente la de Fran
cia , debe la restauración de la religión de nuestros 
padres, y que alimenta con sus tesoros á los mi
nistros del santuario, y los protege en el libre 
exercicio de sos funciones; un Príncipe como este 
tiene derechos incontestables á la gratitud de to
das las iglesiis del mundo, y debía esperar que 
todas le ayodarian con sus luces para cumplir coa 
el soberano ínteres que tienen de proveer de pas
tores idóneos y zelosos las sedes episcopales que se 
hallan vacantes. Los clamores de tanta* iglesia*



que las circunstancias d¿ los tiempos tenían priva
das de pastor, haa llamado su soberana atención, 
y ahora es quando todos los deros de la cristian
dad deben unirse para dar la tranquilidad á la igle
sia , y procurar el bien de los fieles.

„Ki ilustre cabildo metropolitano de París ha 
sido el primero que ha presentado este homenage 
respetuoso á S. M. ei Emperador y Reí; y la so
berana clemencia con que S. M. se ha dignado 
recibirlo, anima á que imiten sn exempio los 
otros eabíldos qne tienen la gloria de ser súbditos 
suyos.

,,Se trata de remediar la necesidad de tantas 
iglesias, que tienen un derecho positivo para pedir 
á la imperial clemencia nn par.tor digno que las ga-: 
bierne, y qne esto se haga de modo que su tran
quilidad no quede expuesta a ningún atentado ex— 
trangero.

„E1 cabildo metropolitano de París ha expues
to ante el trono imperial una serie de principios 
incontestable*, los mas propias y seguros para el 
intento , y ha prometido con religiosa sinceridad 
profesarlos siempre, y defenderlos. E-,tos principios 
están sacados de ios códices da ios primeros siglos 
de la iglesia, y la evidencia que llevan consigo da 
ó entender bien claramente que esta misma ha sido 
siempre la docrrinu verdadera, pura y perfecta de 
la cató'ica igle'i u

,,T.:sucristo ha dado el gobierno de su iglesia á 
los obispos como sucesores de los apóstoles, y nin
guna autoridad establecida por los hombres puede 
tener derecho á este gobierno.

,,Asi qne, la potestad ordinaria de los obispos 
deriva inmediatamente de Jesucristo, y ningún 
hombre puede ampliarla ni limitarla. ,, El obispado, 
«dice S. Cipriano, et uno solo, y cada obispo po- 
«see solidariamente una parte.

,, En qnalquiera parte del mando que ano sea 
«obispo, bien en Roma, bien en Gubbio, sea en 
« Constaotinopia , sea en Reggio, en Alexaadría ó 
» en Tañí, el mismo carácter tiene, de la misma au- 
n toridad goza ; el ser mas pobres ó mas ricos no los 
«hace superiores ni inferiores á los otros: -todos 
«son sucesores de los apóstoles.” Asi hablaba San 
Gerónimo.

,, Quando un obispo muere, no muere con él 
la jurisdicción episcopal; porque esta es necesaria 
á los fieles en todos los instantes, y no perece ja
mas por esto. Fue costumbre en todos tiempos que 
•1 clero de la iglesia vacante asumiese la autori
dad haciendo las veces del obispo- Quando la 
abdicación de Nectari* , escribió el concilio de 
Efeso al clero de Consrantinopla que cuidase de 
aquella iglesia, y conservase sus derechos para dar 
cuenta algún día á aquel que por inspiración divi
na eligiesen los mui piadosos emperadores.

Esta prerogativa , qne tuvo el clero en los pri
meros siglos de la iglesia, pasó después de pleno 
derecho a los cabildos, los qoaies , con arreglo á 
lo dispuesto por los concilios y constituciones ca
nónicas, deben en el preciso término de ocho dia* 
nombrar una persona que exerza esta jurisdicción; 
y si asi no lo hicieren, pasa la jurisdicción al mas 
antiguo de los obispos sufragáneos, si la iglesia 
vacante es metropolitana; y si es catedral, al me
tropolitano, yen su defecto al obispo mas antigua 
de la provincia. Este sagrado depósito, que el de
recho público y las constituciones canónicas con
fian á los cabildos, queda por este medio seguro 
de qualquier atentado, y no puede haber obsiácUr

3T9ío que impida e! exercicio de la autoridad epis
copal.

,, El metropolitano de ía provinciS donde va
caba la iglesia solicitaba Inmediatamente la elección 
de pastor, para evitar los incoa venientes que la di
lación lleva consiga. Un decreto del concilio de 
Nicea manda que no,sea tenido por obispo el que 
no sea consagrado por su metropolitano, ó de or
den suya. Todos los concilios posteriores han re
novado este mismo ^ecreto, y hasta los mismos 
Papas lo han respetado, y h,m permitido y aun 
sostenido con vigor eL exercicio de esta laudable 
disciplina por espacio de once siglos. Inmediata
mente que estaba consagrado el nuevo obispo se 
presentaba en su diócesis autorizado con las letras 

‘canónicas, en vista de las quales era instalado y re
conocido por el clero.

„Mil años se pasaron sin que se conociesen en 
la iglesia de Dios ni la instilación canónica ni el 
juramento de fidelidad al Papa, cadenas fatales 
para la potestad ordinaria de los ob: pos. No hai 
potestad en la iglesia que sea independiente de lo* 
cánones, y por consiguiente no hai en ella nadie 
que pueda impedir la execucion de las providen
cias establecidas por la venerable antigüedad, por 
modos y medios contrarios á las disposiciones ca
nónicas.

„Intimamente convencido, y penetrado de la 
santidad de estos principios, consagrados por loe 
decretos de los concilios, y por el uso constante 
de tantos siglos, y por el exempio de nuestros pa
dres ; y persuadido por otra parte que ellos solo* 
pueden evitar toda escisión, y conservar la paz en 
la iglesia, me creo obligado á presentar solemne
mente á V. A. I. mi adhesión franca y sincera í 
esta sagrada doctrina; declarando á la faz dd mun
do católico, que ni yo ni la iglesia que la Provi
dencia ba confiado á mi cuidado nos apartaremos 
jamas de los generosos y leales principios del pri
mer clero de Francia , que ha sabido tan digna y 
acertadamente en todos tiempos conciliar los dere
chos del trono con los deberes de la religión, y 
protestamos altamente que en la creencia de esta 
doctrina queremos vi*it y morir.

,, La alta idea que teaemos formada del cora
zón magnánimo y generoso de S. M. el Emperador 
y Reí, nos hace esperar que recibirá con bondad' 
esta nuestra declaración; y suplicamos humilde
mente á V. A. que al presentarla al trono impe
rial teuga á bien adornarla con alguoo de aquello*1 
rasgos que son tan propios de su carácter bon
dadoso.

,,Sepa nuestro Reí y Señor que el clero de Ita-' 
lia, que se envanece de vivir baxo sus leyes, si no 
pnede sobrepujar las maestras de gratitud y de 
afecto que le ha dado tu clero de Francia con el 
homenage respetuoso de sus sentimientos, se es
fuerza á lo menos por imitar y seguir so exemplo, 
rivalizando con él en lealtad y obsequio. = Sereoí- 
timo SeñoT = De V. A. S. mui humilde, muí 
afecto y mui obediente servidores Andrés Bratti, 
obispo de Forli. = Forli 7 de febrero de xSti.” .

IMPERIO FRANCES.
Parts i£> de febrero.

Extracto de la sesión extraordinaria del senado 
jónico del ij de diciembre de 18so.

El senado jónico se juntó el 17 de diciembre



ca virtud de invitación hecha el i6 al senador se
cretarlo por el secretario general de la comisaria 
imperial á nombre del señor comisario. Asistieron 
á esta sesión el señor presidente Totochi, el sena
dor secretario Mttcana , lo* seoadores Roma > La- 
razzia , St flfanizzi, Sordina y Mclichi.

El señor «omisario imperial asistió también i la 
sesión t y comunicó que h«bia recibido de oficio la 
agradable noticia de la preñe* de S. M. la Empe
ratriz y Reina. He aquí, dixo, ó señores, una no
ticia feliz y consoladora , que llena de gozo la Fran
cia y la Europa. H. aquí un acontecimiento que 
va á consolidar la dinastía imperial, y á fixar pira 
siempre la suerte de tantos millones de hombres 
que viven b-xo las samas 1-yes de Napoleón el 
Grande. Est<>¡ bien seguro de que en estas islas cau
sará esta noticia la misma impresión y la misma sa
tisfacción y alegría.

Ei presidente manif.-stó en nombre del senado 
el gozo que una noticia tan agradable debe cansar 
en los corazones de t»dos aquellos que viven fiel
mente unidos á la m¿ge£tad imperial; y propuso:

Que el día la del corriente, en que se celebra 
la festividad del santo protector de las isias, se 
cante en la iglesia latina un solemne Te Deum en 
acento de gracias al Todop deroso, con asistencia 
del obispo metropolitano y de todas las autu ida- 
des civiles y militares, y que el senado escriba al 
Excmo. Se. ministro de la Guerra una carta de pa
rabién por tan fausta nueva.

Eí senado aprobó y aplaudió la propuesta del 
presidente, y encargó á esre la redacción de dicha 
carta , y al secretario que pasase los avisos corres
pondientes para la celebración de la festividad de
cretada.
Coopta de la carta del senado de las islas jónicas 

al Excmo. Sr. duque de Fe!(re, ministro de la 
Guerra, fecha en Corfú el 28 de diciembre 
de 18 rO.
„ Quando supimos el feliz enlace que unía pa

ra siempre: dos poderosos imperios creimos que 
•uestra alegría no podría nunca ser mayor; pero 
Sr. Excmo., ¿qué vivo entusiasmo.ha debido pro
ducir en nuestros corazones la agradable noticia 
que nos asegura que el gran imperio, de que so
mos hijos, va á ver perpetuóla en su seno la di
nastía de un héroe, que será tan inmortal como su 
nombre.

„ Nosotros comunicamos á V. E. como á nues
tro favorecedor nuestra alegría y la de todos los 
habitantes, mientras dirigimos a! cielo nuestras

g erarías para que el Todopoderoso conceda á 
M. la Emperatriz un feliz alumbramiento, que 

file la suerte de tantos millones de hombres.
,, Dignaos presentar al pie del trono esta pe

queña demostración de nuestro amor y de nuestro 
tes peto; vuestra mediación le dará el valor que 
bo tiene por sí misma.

„ El tiempo os hará ver, Sr. Excmo., que 
nuestra fidelidad y nuestro afecto á la persona de 
S. M. no tienen límites; y si para probarlo nece
sitásemos hacer costosos sacrificios, nuestros cora
zones est.in prontos á hacerlos. ’

„Tenemos el honor &c. (Signen las firmas). 
Por copia conforme, el secretario general del minis
terio de la Guerra = Fririon.’’

zriio. -•
La Muerte de Abel, ó el Fratricidio, poema en 

prosa: su autor Mr. Gecsner, traducido al castellano, 
y aumentado con notas por D. Pedro Lejcusne, tenien
te de caballería retirado: un tomo en 8.°_Quando se 
publicó la primera vez en Alemania y Flándes este 
poema, logró tanto aplauso de los dactos, que en el 
discurso de un año se hicieron de él varias impresiones. 
Este poema abunda en los mas Sensibles afectos de ter
nura; la inocencia y sencillez de las primitivas costum
bres se observan en él pintadas con colores tan vives y 
naturales, que hacen resaltar admirablemente fos atrac
tivos de la virtud y el horror al vicio: al paso que es 
sencillo en su asunto, está vestido y adornado con to
da la dignidad de la locución mas sublime y correspon
diente a una especie de composición épica, sin resabios 
ningunos de la antigua y fabulosa mitología; lo qual la 
hace admirar como único original en su especie por ¡as 
naciones que se han dedicado i traducirlo. Quando la 
juventud comienza á tomar gusto á la lectura, deberían 
los padres y los parientes ponerles entre las manos esta 
obra, y otras c.t esta naturaleza, retrayéndolos y apar
tándolos de aquellos romances y novelas que no inspi
ran sino pasiones desordenadas, vanidad y soberbia 
loca, atestados de hazañas ridiculas ó imposibles. Se 
vende en los puestos del diario de la carreta de S. Ge
rónimo y plazuela de Sto. Domingo, y en las librerías 
de Minutria, calle de Toledo, y de Rodríguez, calla 
del Olivo alto: su precio 10 rs. en pista y 8 en rústica.
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CIA ao DB MARZO SI I8II.

Curso de los cambios.

Paris.........
Hamburgo.

efectivo.
efectivo.

JO ds. €0 ds. pe ils.

»5 «5
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Cambios sohrt las plazas del reino.
d la 1. S ds.

Granada......... ......efectivo. 7
Sevilla...... . ...... efectivo. 8
Málaga........... ...... efectivo. 8
Pamplona....... ....... efectivo. 3
San Sebastian.. ...... efectivo. 2
Santander....... ......efective.
Bilbao............ ...... efectivo. 1
Vitotia........... ...... efectivo. 1
Burgos............. .......efectivo. I
Valladoltd..... ...... efectivo. 2
Córdoba......... ......efectivo.

Efectos públicos.
Vales teales.......................... .............
Cédulas hipotecarias..........................
Certificaciones del tesoro público. 
Oro español contra plata,.................

9T PT- 
94Í á# 

78
1*

, TKATXOS.
En e! del Príncipe , á las siete de 1* roche , se re

presentará por la compañía española la ópera en dos ac
tos titulada el Gulistan, y el fin de fiesta D. Ciritec».

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
se executará la comedía en tres actos titulada el Fénix 
de los criados, ó María Teresa de Austria, Una tona
dilla; y se finalizará coa un sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


